
N°
APELLIDOS Y NOMBRES 

(Por orden de mérito)

ORDEN DE 

MÉRITO

RESULTADO 

FICHA 

CURRICULAR

(30 PUNTOS)

RESULTADO DE 

CONOCIMIENTOS

(30 PUNTOS)

RESULTADO DE 

ENTREVISTA

(40 PUNTOS)

BONIFICACIÓN
PUNTAJE 

TOTAL

1 LEAU DE LA CRUZ CLAUDIA LISSET 1era GANADORA 26 24 34 --- 84

2 SARANGO SEMINARIO CARLOS ALBERTO --- 28 20 28 --- 76

3 MUCHA MONTOYA KIKE ANGEL --- 21 22 20 6.3 69.3

4 POMPA HUAMAN HILDA --- 22 19 28 --- 69

5 SANCHEZ HUAMANI EDWIN MICHEL --- 22 22 23 --- 67

-

-

-

-

De acuerdo al Numeral VI. DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN de las bases del presente proceso CAS, establece que:

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”

“Año de la lucha contra la Corrupción y la Impunidad”

PROCESO CAS Nº 007 -2019-MINAGRI-PCC-UA/CECAS

CONTRATACIÓN DE UN/A (01) ESPECIALISTA 2 – RECURSOS HUMANOS PARA LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DEL 

PROGRAMA DE COMPENSACIONES PARA LA COMPETITIVIDAD.

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS FINALES

A LOS CANDIDATOS

COMITÉ DE EVALUACIÓN

El puntaje mínimo aprobatorio es de (60) puntos, para ser considerado en el cuadro de orden de mérito. 

De acuerdo al Numeral IX. BONIFICACIONES de las bases del presente proceso CAS, establece lo siguiente:

Bonificación por Discapacidad (15%) sobre el Puntaje Final

Bonificación por ser personal licenciado de Las Fuerzas Armadas (10%) sobre el Puntaje Final

CONSIDERACIONES PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

De acuerdo al Numeral XII. DE LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO de las bases del presente proceso CAS, establece lo siguiente:

La suscripción del Contrato Administrativo de Servicios, se realizará en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente

de la publicación del resultado de la selección.

El postulante declarado GANADOR/A deberá acercarse a la Calle Coronel Odriozola 171 - Urb. Orrantía - San Isidro, a partir del día 03 al 07 de junio de 2019

en el horario de 8:00 am a 9:00 am; para la suscripción del contrato.

Asimismo, para coordinar la firma de contrato puede comunicarse con la Unidad de Administración – Recursos Humanos al teléfono 416-9880 anexo 854.

San Isidro, 31 de mayo de 2019.

Página 1 de 1


